
 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2021 - Año de Homenaje al Premio Nobel de Medicina Dr. César Milstein

 
Solicitud sobre Expediente

 
Número: 
 

 
Referencia: Presentación ciudadana – Agregar documentación

 

Solicita se Aclare

Secretaría de Cambio Climático, Desarrollo Sostenible e Innovación

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible de la Nación

Secretaría de Energía

Ministerio de Economía de la Nación

S                     /                       D

 

Ref.: Procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental - Expediente Nº EX-2020-11258246-APN-
DNEP#MHA

 

Hacemos referencia al expediente Nº EX-2020-11258246-APN-DNEP#MHA (el “Expediente”), por el 
cual tramita el Procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental, en los términos de la Resolución 
Conjunta Nº 3/2019 (la “Resolución 3”) de la Ex Secretaria de Gobierno de Energía (actualmente, la 
Secretaría de Energía o “SE”) y Ex Secretaria de Gobierno de Ambiente y Desarrollo Sustentable 
(actualmente, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible o “MADS”), para las actividades de 
exploración de hidrocarburos a ser llevadas a cabo en las Áreas CAN_100, CAN_108 y CAN_114 (las 
“Áreas”), en el marco de: (i) los permisos de exploración de hidrocarburos otorgados a Equinor 
Argentina AS Sucursal Argentina (“Equinor AS”) mediante las Resoluciones Nº 691/2019  y  Nº 
702/2019 de la Ex Secretaría de Gobierno de Energía sobre las Áreas CAN 108 y CAN 114, 
respectivamente; y (ii) el permiso de exploración otorgado sobre el Área CAN 100, operada por 
Equinor BV Argentina Sucursal Argentina (junto con Equinor AS, “Equinor”), sociedad que ostenta una 



participación del 35% en el área en razón de la cesiones aprobadas mediante la Resolución SE Nº 
55/2020 y la Resolución SE N° 356/21.

En el marco del Expediente, con fecha 11 de junio de 2021 y mediante Resolución N° 7/2021, la 
Secretaría de Cambio Climático, Desarrollo Sostenible e Innovación (la “Autoridad de Aplicación”) 
convocó a una Audiencia Pública (“AP”) conforme lo previsto en el artículo 6 del Anexo I de la 
Resolución 3, la cual se celebró durante los días 1, 2 y 5 de julio de 2021.

Conforme lo establece la Resolución 3, los plazos que se suceden desde la finalización de la AP 
deben ser compatibilizados entre aquellos dispuestos en la Resolución 3 y los indicados por el Decreto 
N° 1172/2003 (el “Decreto 1172”).

El artículo 7 de la Resolución 3 establece que dentro del plazo de diez días de “finalizada la instancia 
participativa”, Equinor en carácter de proponente podrá presentar información complementaria en 
función de las observaciones que hayan surgido en la AP. A su vez, la SE cuenta con el mismo plazo 
para informar al MADS su opinión técnica sobre los resultados de la AP y las recomendaciones que 
considere pertinente.[1]

En virtud de ello, Equinor solicita que la Autoridad de Aplicación confirme si, a los efectos de lo 
dispuesto por el precitado artículo 7 de Anexo I de la Resolución 3, la “instancia participativa” 
implementada a través de la AP debe darse por “finalizada”: (i) el día en que se publique en el Boletín 
Oficial el Informe Final de la Audiencia previsto por el artículo 36 del Decreto 1172;[2] o (ii) el 5 de julio 
de 2021, último día en que se desarrolló efectivamente la AP, y fecha en la cual la misma fue dada por 
concluida por el Presidente de la misma.

En caso de que la Autoridad de Aplicación adopte el criterio enunciado en el ítem (i) del párrafo 
precedente, se solicita que la Autoridad de Aplicación también confirme que, a partir de ello, serán de 
aplicación los plazos previstos por el Anexo I (arts. 7 y 8) de la Resolución 3, por lo que los plazos 
hasta la emisión de la Declaración de Impacto Ambiental (“DIA”) serán los siguientes:

i. El 20 de julio de 2021 se publicará en el Boletin Oficial y en el sitio web del MADS el Informe Final 
de la Audiencia (en los términos del artículo 36 del Decreto 1172), dando por concluida la instancia de 
participación ciudadana a los efectos de que comiencen a correr los plazos dispuestos por el artículo 7 
del Anexo I de la Resolución 3, con lo cual:

ii. El 3 de agosto de 2021 vencería el plazo para que: (i) la SE presente su opinión técnica respecto 
de los resultados de la AP; y (ii) Equinor, en carácter de proponente, presente la información 
complementaria que estime pertinente en función de las observaciones que hayan surgido en la AP; 
todo ello en los términos del artículo 7 del Anexo I de la Resolución 3;

iii. El 18 de agosto de 2021 el MADS deberá emitir el Informe Técnico de Revisión Final.[3]; y

iv. El 8 de septiembre el MASD deberá emitir la DIA.[4]

Para su rápida referencia adjuntamos como Anexo un cuadro Gantt que incluye estos plazos, 
teniendo en consideración los días hábiles, inhábiles y feriados.



En virtud de lo manifestado, se solicita respetuosamente que tenga a bien confirmar los puntos 
anteriormente descriptos con sus plazos, o en caso contrario que se informe cuál será el criterio 
adoptado por la Autoridad de Aplicación al respecto, con sus respectivos plazos.

Sin otro particular, saludo a Ud. con la debida distinción.

 

[1] El artículo 7 de la Resolución 3, en su parte pertinente establece: “Dentro del plazo de diez (10) 
días de finalizada la instancia participativa, el proponente podrá presentar información complementaria 
en función de las observaciones que surjan de la misma. La SECRETARIA DE GOBIERNO DE 
ENERGIA, en el plazo de diez (10) días de finalizada la instancia participativa, informará a la 
SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE su opinión técnica 
sobre los resultados de dicha instancia y las recomendaciones que considere pertinentes a los efectos 
de la elaboración del Informe Técnico de Revisión Final”

[2] El artículo 36 del Decreto 1172 establece “El Área de implementación debe elevar a la Autoridad 
Convocante, en el plazo de DIEZ (10) días desde la finalización de la Audiencia Pública, un informe de 
cierre que contenga la descripción sumaria de las intervenciones e incidencias de la Audiencia, no 
pudiendo realizar apreciaciones de valor sobre el contenido de las presentaciones. Asimismo, el Área 
de Implementación debe dar cuenta de la realización de la Audiencia Pública, mediante una 
publicación en el Boletín Oficial y un informe —en su caso— en las páginas de lnternet de la Autoridad 
Convocante y del Organismo Coordinador, indicando: a) objeto; b) fechas en que se sesionó; c) 
funcionarios presentes; d) cantidad de participantes; e) lugar donde se encuentra a disposición el 
expediente; y f) plazos y modalidad de publicidad de la resolución final.”

[3] El artículo 7 de la Resolución 3 en su parte pertinente establece que “La SECRETARÍA DE 
GOBIERNO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE elaborará, dentro del plazo de veinte 
(20) días de concluida la instancia participativa, el Informe Técnico de Revisión Final.”

[4] El artículo 8 de la Resolución 3 establece que: “Como resultado del procedimiento y dentro del 
plazo de quince (15) días de elaborado el Informe Técnico de Revisión final, la SECRETARÍA DE 
GOBIERNO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE emitirá la Declaración de Impacto 
Ambiental, en adelante “DIA”, la que podrá contener: a) La aprobación de la realización del proyecto. 
b) El rechazo a la realización del proyecto.”
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